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NúM. 188.

del l^iemes 50 de Noviembre de 1860,
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Ss suscribe á esis Periódico que sale los Mar tes Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido^ á 9 rs. al oies, llevado á casa de los Sres. Suscritores 
y ’ 1 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFKEIL.

Pl!E§lM£iA SSL COSSEJO 8S SISSSÍSOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. h. G.) y su augusta Real fainiiia 
eo» tin dan sin novedad en su iiupcr- 
taute saluda

KKCTERIO DE LA 608E8XACI0X.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de Lena, de los cuales 
resulta:

Que Doña Florentina Delgado y Doña 
Matilde Alvarez, mujeres legítimas de 
D. Leoncio y D. Rodrigo Fernandez 
Campomanes, se constituyeron con sus 
maridos fiadores del rematante de las 
obras de las Casas Consistoriales y cár
celes de Mieres, obligando para la ex
presada responsabilidad sus personas y 
bienes en la correspondiente escritura 
pública en 23 de Julio de 1856:

Que por falta de cumplimiento del 
contrato por parte del rematante se 
procedió contra este y sus fiadores por 
el Ayuntamiento al embargo y venta 
de bienes:

Que en tal estado Doña Florentina y 
Doña Matilde presentaron ante el Juez 
de primero instancia demanda de terce
ría de dominio y de mejor derecho, pi
diendo ai mismo tiempo que se rescin
diera la escritura de 23 de Febrero de 
2856 con relación a sus personas, cu
briendo sus dotes con preferencia al 
Ayuntamiento de Mieres:

Que el Gobernador de la provincia, 
excitado por el Ayuntamiento y con
forme con el Consejo provincial, requirió 
íjl Juez de inhibición invocando el pár
rafo tercero del art 8.® de la ley de 2 
de Abril de 1813:

Que ci Juez, despues de sustanciar cl 
articule de competencia, sostuvo lu ju

risdicción, invocando, entre otras leyes 
menos referentes al caso, la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1832:

Y que el Gobernador conforme con 
el Consejo provincial, insistió en la pre
sente contienda, fundándose en que la 
demanda comprende la rescision del 
contrato; y mientras esto no se resuel
va administrativamente, no se halla pre
parado el incidente de tercería:

Visto el art. 8.", párrafo tercero de 
la ley de 2 de Abril de 1843, según el 
cual, los Consejos provinciales actuarán 
como Tribunales en los asuntos admi
nistrativos, y oirán y fallarán, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administra
ción general y con las provinciales y 
municipales para toda especie de servi
cios y obras públicas:

Considerando:
1/ Que la demanda interpuesta an

te el Juez de primera instancia de Lena 
abraza manifiestamente, según se expre
sa en la misma, la rescision de u«a par
te de la escritura de 23 de Julio de 1836, 
lo cual envuelve cuestiones de interés 
administrativo, porque esta escritura es 
un contrato para una obra pública.

2.“ Que en virtud de la atribución 
y jurisdicción que la ley citada de 2 de 
Abril de 1845 da terminantemente á los 
Consejos provinciales para entender en 
cuestiones relativas á la rescision de esta 
clase de contratos, es incontestable que 
corresponde à la Autoridad administra
tiva el conocimiento de! negocio;

Conforme con la consulta del Conse
jo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de rail ochocientos sesenta.=E8tá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

— ■<>-----------—-

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de 
primera instancia de Navalmoral, de los 
cuales resulta;

Que D. Zacarías Sánchez Romera, 
vecino de Garvin, acudió ante el Juz
gado con un interdicto de recobrar con
tra sus convecinos Vicente Muñoz Ber
zosa, Luis Martin, Pedro Martin, Ma
nuel Calderón y Leandro Toribio, por
que llevando aquel en' arrendamiento 
ciertas tierras pertenecientes al hospital 
de Santiago de Toledo, habian entrado 
estos á labrarías á título de compradores 
de las mismos al Estado, pero sin prévio 
deshaucio y sin cumplir con lo prescrito 
en la ley de 30 de Abril de 1836:

Que celebrado el juicio sin audiencia 
de los querellados, y decretada la resti
tución, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado:

Que habiéndose negado el Juez á 
inhibirse bajo el equivocado supuesto de 
que se suscitaba la competencia en un 
negocio fenecido con sentencia ejecuto
ria, el Gobernador insistió en su reque
rimiento y resultó el presente conflicto:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1830, que dice: correspon
derán al órden administrativo la venta 
y administración de los bienes nacionales 
y fincas del Estado, y las contiendas que 
sobre incidencia de subastas ó de arren
damientos de bienes nacional's ocurriesen 
entre el Estado y tos particulares, se 
ventilarán ante los Consejos provinciales, 
y el Real en su caso respectivo, si no 
hubiesen podido terminarse gubernaliva- 
mente con mutuo consentimiento:

Visto el art. 1.® de la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1832, que es
tablece como del conocimiento de los 
Consejos provinci^des, y del Real en su 
caso, todas las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven hasta 
que el comprador sea puesto en pa
cífica posesión de ellos:

Visto el párrafo octavo, art. 96 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1835, 
que determina que la Junta de ventas 
de Bienes nacionales entenderá en la 
resolución de todas las reclamaciones 
é incidencias de las ventas de fincas:

Considerando:
1 .“ Que en virtud del carácter de 

bienes nacionales que tenían Es tierras } 

que Sánchez Romera llevaba en ar
rendamiento, á las Autoridades admi
nistrativas y Tribunales de su órden 
toca el conocer de todas las inciden
cias á que este contrato pudiera dar 
lugar, y amparar al arrendador en los 
derechos que por él le habian confe
rido

2 .° Que no pudiendo menos de 
considerarse la queja entablada ante el 
Juzgado de Navalmoral como conse
cuencia de la subasta de fincas pertene
cientes á la nación, carecía el Juzgado 
de jurisdicción para conocer de ella ea 
virtud de lo dispuesto en el art. 96 
de la instrucción de 31 de Mayo, ántes 
citada, y de la reserva espresaraente 
hecha á la Administración para enten
der en todas las incidencias y recla
maciones de la venta de bienes nacio
nales hasta poner á los compradores 
en su pacífica posesión.

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta. 
^Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

---------------- 1^—---------

Subsecretaría.—Negociado 3.“

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el espediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Lena para pro
cesar á D. Manuel González, Alcalde 
que fué de dicho Concejo en 1857; 
al Secretario del Ayuntamiento D. Ga
vino de Aza Lopez, y á D. Miguel 
Pidal, Auxiliar del cuerpo de Montes 
de aquella comarca, ha consultado lo 
siguiente:

«Exemo. Sr. : Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Go
bernador de la provincia de Oviedo 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Lena la autorización que so
licitó para procesar á D. Manuel G on- 
zalez, Alcalde que fué de dicho Concejo
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en 1857; al Secretado del Ayunta
miento D. Gavino de Aza y Lopez, 
y á D. Miguel Pidal, Auxiliar del 
cuerpo de Montes de aquella comarca:

Resulta:
Que en Agosto de 1859 procedió el 

Alcalde de la-Pola de Lena á instruir, 
de oficio y en virtud de un acuerdo del 
Ayuntamiento, düigeíicias sumarias en 
averiguación de los autores y cómplices 
de las suplantaciones y falsedades de va
rios acuerdos que se suponían haber 
adoptado aquel Ayuntamiento en Abril, 
Noviembre y Diciembre de 1857 y en 
Abril de 1858, relativos los tres prime
ros á haber informado favorablemente al 
establecimiento de una fábrica de ferre
ría en la parroquia de Hurias, y á la 
autorización para que la compañía de 
dicha fábrica cortase 400 hayas y apro
vechase las leñas muertas del monte que 
se cita, y el otro referente á una comi
sión que se suponía nombrada por el 
Ayuntamiento para que, en union con 
el Auxiliar de Montes de la comarca, 
pasase á demarcar los parajes en que 
debia hacerse el aprovechamiento de las 
leñas:

Que como cabeza de las diligencias 
y fundamento principal de ellas, apare
ce en copia certificada una instancia ele
vada por el Ayuntamiento de Lena en 
Julio de 1858 al Gobernador de la pro
vincia en solicitud de que se suspen
diesen los expedientes gubernativos pen
dientes sobre peticiones de la compañía 
de la citada fábrica de ferrería para que 
se les concediesen aprovechamientos de 
leñas, porque la dicha fábrica habia sido 
establecida sin las formalidades preveni
das, perjudicando los intereses del co
mún y sin contar con el Ayuntamiento:

Que tambien figuran en copia la re
solución del Gobernador, desestimando 
la pretensión del Ayuntamiento, porque 
se trataba de una concesión hecha por 
Beal órden, y porque la suspension que 
se solicitaba debia ser objeto de expe
diente, á cuya instrucción podría pro
cederse en la forma que la Munici
palidad creyere deber hacerlo:

Que de otras diferentes comunica
ciones, de que aparece certificación 
habida sobre el particular cutre el Go 
bernador, el Alcalde que fué de Lena 
D. Manuel González, y el Ingeniero y Au
xiliar del ramo de Montes, y de las nu
merosas declaraciones recibidas por el 
Alcalde actual de Lena, resultaron da
tos bastantes para sospechar que en 
efecto se habían suplantado algunos 
acuerdos del Ayuntamiento de 1857 
sobre los informes dados por este en 
favor de la concesión para establecer 
la fábrica y para el aprovechamiento 
de leñas del monte del común; re
cayendo al parecer la principal res
ponsabilidad de aquellas falsedades con
tra D. Manuel González, que como 
Alcalde firmó los informes elevados al 
Gobernador, refiriéndose á acuerdos 
del Ayuntamiento, de Jos que, unos 
no se celebraron, y otros aparecieron 
celebrados en sentido contrario al que 
se supuso;

Que entre dichos acuerdos aparece 
uno celebrado en 26 de Noviembre 
de 1857, en el que se supuso que el 
Ayuntamiento había informado no te

ner inconveniente en que se autori
zase á la compañía de la ferrería para 
cortar 400 hayas en el monte del 
Gordal de los Llanos; y habiendo rp- 
sultado esencialmente alterado , porque 
el acuerdo fué negativo á dicha auto
rización , se hizo recaer la responsa
bilidad de aquella falsedad en D. Gavino 
de Aza y Lopez, Secretario de la xVlu- 
nicipalidad, por lo cual se le formó 
causa criminal, siendo condenado á 
siete meses de presidio correccional 
por sentencia en vista, pendiente hoy 
de súplica:

Que el Ayuntamiento de Lena, sa
bedor de que de los descargos dados 
por dicho D. Gavino de Aza, al de
fenderse en la causa mencionada, po
dían deducirse mas falsedades y es- 
cesus que los que hasta entonces habia 
presumido, promovió la averiguación y 
formó el sumario referido, indicando 
tambien sospechas de complicidad res
pecto de D. Miguel Vidal, Auxiliar 
de Montes de aquella comarca, porque 
en sus comunicaciones con U Ingeniero 
habia manifestado haber concurnuo con 
el Alcalde D. Manuel González y el 
representante de la ferreria á reco
nocer y designar los puntos en que 
habia de hacerse ei aprovechamiento 
de leñas, de acuerdo con el parecer 
del Ayuntamiento, lo cual no constaba:

Que también hubo sospechas de 
criminalidad contra el citado Secreta
rio D. Gavino de Aza, porque en e* 
año de 1857, cuando se instiuyó e^ 
espediente de autorización para esta
blecer la ferrería, había espedido cer
tificación el D. Gavino de haber estado 
espuesto al púbico en los sitios de 
costumbre, durante 20 días, el edicto 
mandado publicar por el Gobernador 
sobre el proyecto de establecimiento 
de la fábrica; hecho desmentido por 
11 testigos conformes que niegan haber 
visto aquel documento espuesto en los 
sitios acostumbrados, no constando 
tampoco en las actas de la Munici- 
palidad ninguna que esprese haberse 
recibido el edicto ni acordado su pu
blicación.

Que remitido el sumario al Juzgado 
de primera instancia, dispuso este la ra
tificación de los testigos, y dió parte de 
la formación de la causa al Tribunal su
perior, el cual mandó que el Ayunta
miento concretase mas los cargos y las 
personas contra quienes debiera proce
derse como delincuentes, en cuya yirtud 
el Ayuntamiento man.testó que no ha
bia sido su ánimo mostrarse p ude en la 
causa ni denunciar delincuentes, sino ave
riguar la verdad de las falsedades come
tidas, é indicar las pe rsonas sobre quie
nes recaían las sospechas; pero insistió 
en dëterminar las suplantaciones y fal
sedades de los acuerdos referidos, origen 
de diversas resoluciones perjudiciales á 
los intereses del pueblo y á los fueros 
de la justicia:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor Fiscal, y sin razonar este su dic
tamen, ni aquel su providencia, pidió 
autorización para procesar a! Alcalde 
D. Manuel González, al Secretario Don 
Gavino de Aza, y al Auxiliar de Montes 
D. iMíguel Pidal:

Que el Gobernador, despues de haber 

oído la defensa del Secretario y del em
pleado de Montes, y no la del Alcalde, 
porque, según comunicación del que 
hoy desempeña este cargo en Lena, fe
cha 16 de Julio del corriente año, habia 
fallecido en Oviedo, negó la autoriza
ción, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que D. Manuel Gon
zález ha dejado de existir; en que no se 
han precisado bastante los cargos contra 
D. Gavino Aza, y en que los que se han 
indicado vagamente no aparecen justifi
cados, no siendo tampocojusticiable Don 
Miguel Pidal, porque en todos los actos 
que ejecutó en este asunto obró por 
mandado de sus superiores:

Visto el art. 8.®, párrafo undécimo 
del Código penal, que exime de respon
sabilidad criminal al que obra en cum- 
pfirnieoto de un deber, ó en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo:

Visto el art. 226 del mismo Código 
penal, que declara culpable de falsedad 
al empleado público que faltare á la 
verdad en la narración de los hechos, 
ú ocultare un documento oficial en per
juicio del Estado ó de un particular:

Considerando:
1 ." Que en 1858 falleció D. Manuel 

González, responsable en primer térmi
no de las suplantaciones y falsedades de 
varios acuerdos é informes del Ayun
tamiento, origen de este expediente por 
lo cual no puede iniciarse procedimien
to alguno para exigirle la responsabili
dad criminal, pero sí para lo civil.

2 .® Que aparecen indicios vehe
mentes contra D. Gavino Aza y Lopez 
por haber cometido falsedad en el hecho 
de certificar la exposición al público 
durante 30 dias de un edicto comuni
cado por el Gobernador y cuyo cono
cimiento era de gran interés para lodo 
el vecindario, habiendo declarado des
pués 11 testigos conformes que ni vie
ron el edicto en los sitios de costumbre, 
ni tuvieron jamás noticia de su publi
cación.

3 .° Que tampoco so ha encontrado 
entre las actas del Ayuntamiento de 
aquella época ninguna que haga, refe
rencia á la remisión del edicto por el 
Gobernador, ni á la órden de su pu
blicación en el pueblo y sus contornos.

4 .® Que no puede hacerse cargo al
guno por su conducta oficia! en este ne
gocio á D. Miguel Pidal, Auxiliar de 
Montes de la comarca, porque al des
empeñar sus comisiones en concurren
cia con ei Alcalde y representantes de la 
fábrica, no hizo otra cosa que cumplir 
las órdenes terminantes de! Ingeniero 
Jefe de Montes, su inmediato superior, 
según consta debidamente justificado por 
las comunicaciones que en el expediente 
obran;

La Sección opina que no ha lugar 
á resolver sobre la autorización para pro
cesar criminalmente al Alcalde D. Ma
nuel Gonzalez por haber fallecido , sin 
perjuicio de que pueda hacerse efectiva 
en la herencia del mismo la responsa
bilidad civil á que haya lugar; que debe 
concederse la autorización respecto de 
D. Gavino de Aza y Lopez; por el he
cho de haber dado certificación de una 
diligencia que no resulta tuviese lugar, 

y que debe confirmarse la negativa del 
Gobernador respecto de D. Miguel Pi
dal, empleado de Montes.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 180O.=^Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

—........ ......*"*BBi IB IPW—'

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Laredo 
á Onton por Castro-Urdiales, en el 
trozo comprendido desde Laredo á Cor- 
digo :

Vistos los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Santander, así como el 
dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa 
el art. 3.®, párrafo segundo de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes rae ha espuesto 
el Ministro de Foraento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta — 
Está rubricado do la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Visio el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Archi
dona á Antequera:

Vistos los informes emitidos por el 
Gobernador, ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Málaga , así como el dic
támen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa 
el art. 3.°, párrafo segundo de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes me ha espuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el trazado que in
dica el anteproyecto, y en declarar de 
segundo órden la mencionada carre
tera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta.-- 
Está rubricado de !a Real mano. —E! 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

----------------«aasi> - ^a <Biw ---------- -

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Nárncro 44.—Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«No obstante lo prevenido en el ar-
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lículo 4.® de la Real órden de 12 de 
Marzo de 1839 respecto á las circuns
tancias que deben coacurrir en los Sub
tenientes que soliciten el pase con as
censo al ejército de Ultramar, la Reina 
(Q . D. G.) ha tenido á bien resolver 
que en lo sucesivo no se exija á los 
00 dales de dicha clase la efectividad de 
un año; y que cualquiera que sea el 
tiempo de ejercicio que cuenten en su 
empleo, puedan aspirar al referido pase 
con el inmediato superior, siempre que 
reúnan las demás condiciones que en el 
precitado artículo se especifican.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1860. 
=E1 Subsecretario, Francisco de Uz- 
táriz.=Senor......

------------------- 1^1------------------ -

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
G uerra dice hoy al Capitan general de 
la isla de Cuba lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), conforme con 
lo propuesto por V. E. en carta núme
ro 532 de 1." de Mayo último, y con 
lo opinado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acor
dada de 18 de Setiembre próximo an
terior, ha tenido á bien autorizar al 
.lefe de Estado Mayor de esa isla para 
que firme, de órden del Capitan gene
ral, la correspondencia que se dirija á 
los Capitanes generales de distrito, Di
rectores generales de las diferentes ar
mas ó institutos del ejército. Cajero de 
Uitraniar y otras Autoridades de la Pe
nínsula, siempre que aquella se refiera 
á reclamaciones de certificados de exis
tencia ó de defunción de individuos que 
sirvan ó hayan servido en ese ejército, 
á deudas de Oficiales y tropa, remisión 
de documentos, y demás asuntos de 
poca importancia.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 
1860.—El Subsecretario, Francisco de 
pzláriz.—Señor......

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en comu
nicación de aver, S. M. ha tenido á 
bien nombrar interventor general mi
litar al Intendente efectivo de ejército 
D Manuel de Moradillo y Talledo.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres- 
pondieníes. Dios guarde á V. E- mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 
1860.=El Subsecretario, Francisco de 
Uzfáriz.-=Señor......

Número 39. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

Guerra dice hoy al Capitan general de 
Puerto-Rico lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que elevó V. E. á este 
Ministerio en carta de 28 de Mayo úl
timo, núm. 183, acerca de si son ó no 
aplicables al ejército de esa isla los be
neficios del Real decreto de indulto de 
7 de Febrero del presente año; y de
seando S. M. evitar las dudas que han 
ocurrido á V. E. y pudieran ocurrir en 
lo sucesivo sobre la interpretación que 
debe ilarse á dicha soberana disposición, 
conforme con el dictámen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina , se ha 
dignado declarar que los beneficios del 
espresado Real decreto de indulto son 
estensivos al ejército y armada de las 
posesiones de Ultramar.»

Da Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V.. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 
186O.:;-E1 Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz=Señor......

Gobierno de la provincia de 

l^alladolid.

CIRCULAR.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Debiéndose renovar en este año las 
Juntas Municipales de Sanidad, según lo 
dispuesto en la Real órden de 6 de Ju
nio último", encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia, me remitan para 
antes del 15 de Diciembre próximo tas 
propuestas en terna de los sugetos que 
han de componer aquellas; advirtién
dolos tengan presente para ello los ar
tículos 52 y 54 de la ley de Sanidad vi
gente que se insertan á continuación, 
en la inteligencia que todos aquellos 
pueblos que no estén comprendidos en 
el primero de dichos artículos, cuida
rán los respectivos Alcaldes de ponerlo 
en mi conocimiento para evitar de este 
modo reclamaciones que en otro caso 
habría de hacer. Valladolid 29 de No
viembre de 1860.=Cá8tor Ibáñez de 
Aldecoa.

Arliculos que se dían-

Art. 52. En las Capitales de pro
vincia habrá Junt.as provinciales de Sa
nidad y Municipales en todos los pue
blos que excedan de 1,000 almas.

Art. 54. Las Juntas Municipales se 
compondrán del Alcalde; Presidente, 
de un Profesor de Médicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugía (si le hubie
se), un Veterinario y de tres vecinos; 
desempeñando las funciones de Secre
tario un Profesor de Ciencias Médicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Lo.s Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás em
pleados del ramo de vigilancia, pro

cederán por cuantos medios les sugiera 
su celo , á la busca de los sugetos que 
en la noche del dia 24 del actual, 
robaron de la Iglesia de Navares de 
Ayuso, provincia de Segovia , las 
alhajas que á continuación se espresan; 
poniéndolos caso de ser habidos con 
los efectos capturados, á disposición 
del Sr, Juez de primera instancia de 
Sepúlveda, quien al efecto «e encuen
tra instruyendo la oportuna causa en 
averiguación de dicho hecho. Vallado- 
lid 29 de Noviembre de 1860.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Alhajas robadas.

Una lámpara de plata, de peso de 
12 á 13 libras: un cáliz de id.: una 
corona de la Virgen con su rostri- 
Ro de id.: tres crismeras con sus 
ampollas de id.: una concha de bau
tizar.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pinel de Abajo.

El Ayuntamiento de esta villa, sin 
perjuicio de la autorización supe»'ior, 
ha acordado arrendar por todo el año 
de 1861, los derechos de las especies 
de vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón y carnes, con la esclusiva en sus 
ventas al por menor, por el tipo de 
5.742 rs., con mas los recargos de in- ( 
terés común, y bajo las condiciones del 
pliego respectivo. La subasta se cele
brará los dias 9 y 16 de Diciembre pró
ximo, de once á doce de sus mañanas, 
en la Casa Consistorial. Piñel d« Abajo 
22 de Noviembre de 1860.=E1 Alcal
de, Pedro Gutierrez.~E1 Secretario, 
Domingo Diez Repiso.

Ayuntamiento Constitucional de 
Siete Iglesias.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Exema, Diputación provincial para 
arrendar con la esclusiva en las ventas 
al por menor, los derechos que en 
esta villa y próximo año devengue el 
consumo de carnes frescas, aceite y ja
bón, ha señalado para la celebración 
de dicha subasta los dias 2 y 9 del pró
ximo Diciembre, de diez á once de sus 
respectivas mañanas, en esta Sala Con
sistorial y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. Siete igle
sias 24 de Noviembre de 1869.;;=E1 Al
calde, Saturnino Sandonis.

■■ —«im d IfWHiwi    

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del iEsiado de la provincia de 
Valladolid.

No habiendo merecido la aprobación de 
la superioridad la proposición de Miguel 
Pardo para el arrendamiento convencio
nal delaslierras en término de Villacar
ralón, que fueron de la Fábrica de su

Iglesia y las Hevarórs Tomás Jorja y 
otros, tendrá lugar la Subasta para su 
arrendamiento, que debe entenderse 
desde 15 de Agosto próximo pasado, 
el dia que se espresará, bajo el tipo de 
2.534 rs. 40 céntimos anuales.

En la propia fecha se subastará igual
mente el arrendamiento para desde 15 
de Agosto del próximo año de 1861 y 
bajo los tipos y condiciones que se di
rán, de las fincas siguientes:

Tierras en término de Olivares de 
Duero, que fueron de su Iglesia y las 
llevaron D. Donato Martin y otros. Su 
tipo 1 038 rs. 90 céntimos anuales.

Varios pedazos de viña en término 
de Cigales, que fueron de su comuni
dad eclesiástica y los lleva D. Ambrosio 
Vara. Su tipo 200 rs. anuales. El ar
rendamiento de esta finca dará princi
pio en 1.° de Noviembre próximo.

Tierras en Quintanilla de Trigueros, 
que fueron de sus beneficios ,y curato 
y las lleva D. Matías de Leon. Su tipo 
2.170 rs. anuales.

Otras en Brahojos , de su cofradía 
del Santísimo, que las lleva Domingo 
Garrido. Su tipo 875 rs. anuales.

Otras en Rubí, que fueron de las 
monjas Recoletas de Medina y las lleva 
Marcos Sánchez. Su tipo 212 reales 
anuales.

Otras en Velascálvaro, de las monjas 
Fajardas de Medina, que las llevan los 
herederos de Lorenzo Gutierrez. Su 
tipo 40 rs. anuales.

Otras en Castrejón , que fueron de 
sus beneficios y las lleva D José Leon. 
Su tipo 7.833 rs. 34 céntimos, cuatro 
quintas partes del anunciado para la 
subasta anterior.

Otras en id., que fueron de id. y las 
lleva D. Cipriano Losa. Su tipo 
3.353 rs 34 céntimos, cuatro quintas 
partes del anunciado para la subasta 
anterior.

Otras en id., que fueron de las Mon
jas de la Aprobación de Valladolid y las 
lleva D. José Hernández. Su tipo 240 
reales anuales, cuatro quintas partes 
del anunciado para la subasta anterior.

Otras en Valverde, que fueron de su 
curato vacante y las llevan Joaquín Lu
cas y otros. Su tipo2Í0 rs. anuales.

Otras en Villanueva delos Caballeros, 
que tueron de la Fábrica de su Iglesia 
y las llevan Baltasar Gonzalez y otros. 
Su tipo 2,100 rs. anuales.

Otras en Tamariz, que fueron del 
cabildo de Villabarúz y las llevan Lean
dro Pastor y otros. Su tipo 185 rs. 
anuales.

Fincas en término de Mayorga^ que 
fueron de su cabildo de San Vicente

Tierras que Ias llevan Julián Blanco 
y otros. Su tipo 1.680 rs. anuales.

Otras que las lleva Doña Rafaela Lo
pez. Su tipo 2 520 rs. anuales.

Otras que las lleva Toribio Fernan
dez Calzada. Su tipo 2.520 rs. anuales.

Otras que las lleva Toribio Escudero 
y otros. Su tipo2.520 rs. anuales.

Otras que las llevan Froilán E.scobar 
y otros. Su tipo 2.520 rs. anuale.s.

Otras que las llevan PedroRubioy 
otros. Su tipo 2.520 rs. anuales.
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otras que las lleva Julián Blanco. 

Su tipo 80 rs anuales.
Otras que las lleva Doña Rafaela 

Lopez. Su tipo 140 rs. anuales.
Otras que las Uevíi Manuel Prieto. 

Su tipo 140 rs. anuales.
Otras que las lleva Toribio Diez. Su 

tipo 80 rs. anuales.
Otras que las lleva Toribio Sanz. Su 

tipo 10o rs. anuales.
Otras que las lleva Antonio Fernan

dez. Su tipo 105 rs. anuales.
Otras que las lleva Fernando Calza

do. Su tipo 35 rs. anuales.
Otras que las lleva D. Angel de Elera

Su tipo 00 rs. asnales
Otras que las lleva José Perez n 

tipo 210 rs. anuales.

Finsas en término de Mayorga, que fue
ron de su cabildo de la Encarnación .

Tierras que lleva i) Francisco Cela
Su tipo 1.225 rs. anuales.

Otras que ileva Ü. Francisco Diez 
Sil tipo 1.120 rs. anuales

Otras que llevan Alarcos Calzado y 
otros. Su tipo 1.190 rs. anuales.

Otras que lleva Diego Riol. Su tipo 
Î.225 rs. anuales.

Otras que lleva Gaspar Rodriguez, 
Su tipo 1.470 rs. anuales

Otras que lleva el mismo. Su tipo 
1.190 rs. anuales.

Una era queUeva D. Francisco Cela. 
.Su tipo 90 rs. anuales.

otra era que lleva D. Francisco Diez. 
Su tipo 140 rs. anuales.

Tierras que lleva Gaspar Fernandez. 
Su tipo 1.260 rs. anuales.

Otras que lleva Justo Huerta. Su ti
po 1.260 rs anuales.

Otras que llevan Toribio de la Gran
ja y otros. Su tipo 1.260 rs. anuales.

Otras que lleva Martin Gonzalez. Su 
tipo 1.295 rs. anuales.

Otras que fueron de la Capellanía de 
Morales y las llevan D. Francisco Cela 
y otros. Su tipo 490 rs. anuales.

Fincas en término de Saelices.

Tierras que fueron del Cabildo de la 
Encarnación de Mayorga y las llevan 
"Vicente é Ignacio de Lamo. Su tipo 
1.030 rs. anuales.

Otras id. id., que las lleva Tomás Es
pinel. Su tipo 420 rs. anuales.

Otras que fueron del Cabildo de San 
Vicente de Mayorga y las lleva Vicente 
Martínez. Su tipo 245 rs. anuales.

Otras en id., que lleva Gaspar Re
dondo. Su tipo 70 rs. anuales. 

Otras id. id., que lleva Isidora Perez. 
Su tipo 366 rs. anuales.

Otras id. id., que lleva Melchor Ra
mos. Su tipo 366 rs. anuales.

Pliego de condiciones d que han de some- 
terse los licitadores.

1 .® La subasta se verificará en esta 
capital el dia 9 de Diciembre próximo, 

<á las doce de su mañana, ante el Señor 
Gobernador de la provincia, con mi 
asistencia y la del Escribano de Hacien
da pública, en cuanto á las fincas de 
mayor cuantía, y respecto de las de 
menor, ante mí, el Interventor del ramo 
j dicho Escribano, verificándose simul- 

táneamente respecto de unas y *de otras 
en los pueblos donde radican, ante los 
Sres. x4¡calde, Procurador Síndico, 
Administrador de partido y Escribano 
ó Secretario, quedando pendiente el 
remate de la aprobación de la superio
ridad.

2 .a El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de Agos
to del próximo de 1861, (escepto el 
de las fincas que llevan prefijada otra 
fecha) hasta igual dia del de 1865, sin 
prévio desahucio, entendiéndose que los 
agraciados entrarán á laborear desde el 
dia en que por el Alcalde se les comu
nique la aprobación del remate.

3 .® El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente y por 
trimestres anticipados, en has fincas cu
yo tipo escoda de 500 rs., y á su ven
cimiento cuando no llegueá dicha suma.

4 .® No se permitirá á ¡os arrenda
tarios solicitar perdón ó rebaja, ni pa
gar en otra especie que la estipulada; 
pues que el contrato se hace á suerte y 
ventura.

5 .^ El rematante se obliga á entre
gar las fincas en el estado que las reci
ba, á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que tenga al fenecer 
el arriendo, á disfrutarías á estilo del 
país, sin dejar de cultivar ninguna de 
ellas, ni aun sopretesto de mala calidad.

6 .® En el caso de que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, queda
rá sujeto á la acción administrativa y 
á satisfacer los gastos y perjuicios. Si 
diere lugar á la ejecución para el pago 
de la renta, se considerará rescindido 
el contrato, procediéndose á nueva su
basta.

7 .® Si las fincas se vendiesen duran
te el contrato se tendrá por caducado 
con arreglo á la ley de 23 de Abril de 
1836, sin que el Estado abone cantidad 
alguna por indemnización ú otro con
cepto.

8 .’ Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el de los derechos 
de Escribano ó Fiel de fechos y prego
nero, del papel invertido en el expe
diente y escritura, y las dietas de peri
tos si hubiere justiprecios.

9 ." Las posturas para los arriendos 
cuyos tipos esceden de 300 rs., se ha
rán en pliegos cerrados, acompañando 
recibo que acredite haber consignado ha 
décima parle de su importe, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno. Esta 
consignación ó depósito ha de hacerse 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la Depositaría del Ayun
tamiento donde se rematen las fincas. 
Las cuyo tipo no lleguen á dicha suma, 
se harán á la liana por término de una 
hora.

10 . Son obligatorias á los arrenda
tarios todas las condiciones establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre de la provincia en lo que no 
contradigan las contenidas en este pliego.

11 . A la hora designada se proce
derá á la lectura de las proposiciones 
presentadas, devolviéndose en el acto 
los recibos, escepto el del mejor postor, 
que quedará unido al expediente como 
garantía hasta el otorgamiento de la es
critura. En el caso de empate de dos ó 
mas proposiciones, se abrirá nueva lici

tación verbal por espacio de media ho
ra entre los empatados, quedando por 
el que ofrezca mayor cantidad.

Í2y última. Se instruirá un expe- 
dim te por cada ana de las subastas 
anunciadas, remitiéndolos inmediata
mente á esta Administración, con tes
timonio por separado de su resultado, 
y cuidando los Sres. Alcaldes de que 
los anuncios respectivos formen cabeza 
de aquel, consignándose en ellos la di
ligencia de haberse fijado al público.

Valladolid 24 de Noviembre de 1860. 
—El Administrador, J. Segundo Puga.

Modelo de propos ¿don.

D. N. N., vecino de................., 
enterado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Estado en 
el Boletín oficial de esta provincia fecha 
. . . . núm.ero..............y sujetándo
se al cumplimiento de las mismas, hace 
postura á.................... que.en término de 
..................fueron de....................... obli
gándose á pagar anualmente la cantidad 
de.................. rs. vn, Al efecto acom
paña recibo del depósito exigido para 
presentarse como licitador.

Fecha y firma.

^tses»’

Compra de Créditos y Títulos de la 
Deuda del Estado.

En la Agencia de los Sres. Recio y 
García, calle Nueva de la Victoria, nú
mero 14, se compran Títulos de la 
Deuda del persona!, Créditos en espe- 
dientes de esta clase, y se loman para 
negociar y hacer efectivos toda clase de 
Créditos contra el Estado y los parti
culares y empresas.

Se aceptan toda clase de comisio
nes comerciales, consignaciones y tras
portes.

Tambien se aceptan los poderes pa
ra recojer Títulos del personal en la 
Dirección de la Deuda.

A voluntad de su dueño se enajena 
una casa situadíi en el casco del pue
blo de Matapozuelos, que pertenece á 
la Señora Vizcondesa de Valoria, Du
quesa viuda de Gor, y antes fué de 
D. Juan Pujol. Las personas que quie
ran enterarse de las bases acordadas pa
ra dicha venta, acudan al Administrador 
de S. E. D. Luis Galvañ, vecino de es
ta ciudad, que habita en la casa calle del 
Salvador, núm. 17; advirtiendo que 
su remate está señalado para el dia 9 
de Diciembre próximo, y hora de las 
once de su mañana en la expresada 
casa.

—.—..... ^a»------------------

En subasta pública estrajudicial, se 
arriendan las heredades de tierras y 
viñas que en los términos de Matapo
zuelos y Ventosa de la Cuesta, pertene
cen á la Excraa. Señora Vizcondesa de 
Valoria, Duquesa viuda de Gor. Las 
personas que quieran interesarse en 
dicho arriendo, acudan al Administra
dor de S. E. D Luis Galvañ, vecino 

j de esta ciudad de Valladohu, que habi
ta en la casa calle dei Salvador, núme
ro 17, quien manifestará el pliego de 
condiciomes; y se previene que su re
mate está señalado para el dia 16 de 
Diciembre pró.ximo y hora de las 11 de 
su mañana en ¡a espresada casa.

VENTA DE MADERAS.

Procedentes del soto del Sr. Marqués 
de Sanfelices, se venden 416 piés de ' 
olmo y 143 de álamo blanco. El remate 
tendrá lugar en Valladolid el dia 9 de 
Diciembre, á las once de su mañana, en 
la calle del Obispo, núm. 28, donde 
se halla de manifiesto la tasación v pliego 
de condiciones con que ha de ejecutarse 
la corta.

Importante para las alhajas 
de oro y plata.

Para evitar en lo sucesivo el abuso 
que pueda cometerse de espender piezas 
de plata y oro, sin prévia marca de la 
ley, se hace saber a! público que lodo el 
que haya' comprado ó comprase cual
quiera pieza d(? esta clase, puede pre
sentaría a que se reconozca en esta con- 
tiastía, sino quiere ser perpjdicado para 
en el caso de que llegue á la ley, sea 
contrastada, y si no llegase, hacer en
tregaría al platero que la espendió; e.ste 
aviso es para que el público sepa, que 
*0 que da fé y confianza de que las pie
zas son de plata y oro de ley, es la mar
ca del contraste. Valladolid 20 de No- 
viembie de Í860.-—Por eí Contraste, 
El Contraste interino, Julián Beites.

Agencia de Negocios, Plaza Mayor, 
núm. 10, Valladolid.

El dueño de esta Agencia se encarga 
de la redención de censos aprobados y de 
pedir la de los que se deseen, haciendo 
todas las diligencias hasta entregar la 
escritura al interesado, por una retribu
ción insignificante.

Dirigirse á Benigno Villalba, dueño 
de la repetida Agencia.

---------------- - —tg».. —----------

11^0 la redacción de este &- 
leUn.^ se Iulian de venta la» 
papeletas impresas de Altas y 
^ajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado en el Bo-- 
ledri núm. í7í_, del Jueves 
1.^ del corriente, papel de 
apéndices para los amiilara- 
mientos y papel de repartí* 
mientosj Tambien se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo prósisno.

VALí-AroLía:—-íijpurxTA pe Garíu»® , 
Cdie de la Obra, núm. 7.
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SUPLEMENTO
indicé de las L^es, Ileales decretos, Ordenes, lieylamenios, Circulares r demas disno- 

siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 
Moletin oficial de V^aHudolid en el mes de JWoviem&re de 1860.

Núm. 171.

5 de Octubre.—-Real orden. Declarando carga de 
Justicia, la asignación que anualmente se satisfacia 
al Sr. Infante de España 0. Carlos Luis de Borbon.

29 de ídem.—Circular del Gobierno. Sobre sordo
mudos y ciegos.

30 de idem.—ídem idem. Patrones de medida arre
glados al marco de Avila.

27 do idem. — ídem idem. Espropiacion de fincas 
para la construcción de la carretera de Valladolid 
á Portillo.

Núm. 172.

4 de Octubre.—Real sentencia del Supremo Tri
bunal. Declarando haber lugar al recurso interpuesto 
por José Reza.

5 de idem.—Idem idem. Declarando no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Do
mingo Alarcón.

1.0 de Noviembre.—Circular del Gobierno. Su- ' 
basta para ia conducción del correo diario do Medina 
del Campo á Fuentesaúco. !

Núm. 173.

4 de Octubre.—Real órden. Estudios de un ferro- ■ 
carril de Jerez á Sanlúcar, ¡

31 de idem.—Circular del Gobierno. Que regirá - 
el pote de Palencia en toda la finca del Canal.

10 de idem.—idem idem. Subasta del servicio de !
Bagajes. j

Núm. 174.
^ de Noviembre.—Circular del Gobierno. Elec-j 

cion de un Diputado á (iórtes. |
3 de Octubre.—Real órden. Aprovechamiento de ' 

aguas del río Llobregat.

vision de los destinos que haquen en el ramo de Es- f 
tadistica, aprobada por.S. M.

9 de idem.— Real órden. Declarando subsistente 
la carga de justicia que percibe D. Pedro Joaquín 
Ceñudo.

9 de idem. Real órden. Idem idem, La que per
cibe D. José de Asurduy.

8 de Noviembre —Circular del Gobierno Esceso 
de licencias temporales de los individuos de Ejército.

Núm. 177,

16 de Octubre. — Real órden. Confirmando una 
negativa del Gobernador de Huelva.

22 de idem.—Real orden. ídem otra del Gober
nador de Málaga.

13 de 
derivado

13 
vadi/

13 
ca»jal

13 
vado 
otros.

de 
del

d e

idem —Real orden. Estudios de un 
de las lagunas de Ruidera.
idem.—Real orden. Idem de otro
río Guadiana. ,
Octubre.—Real orden. Estudios •

canal

deri

de un
derivado del rio Guadalquivir
de idem. — Real órden. idem de otro deri-
de los rios Guardal, Castril, Guadalenlin y

13 de idem. — Real órden. Idem de otro derivado 
del rio Ebro.

9 de Noviembre. —Circular del Gobierno Militar. 
Sobre donativos a los inutilizados en la campaña de 
Africa,

9 de idem.—ídem idem. Sobre idem idem.
8 de idem —Circular de la iidministracion prin

cipal de Correos. Acerca de la remisión de perió
dicos é impresos á Manila.

Núm. 178.

— -......... ........vp,... j ^^ ^^® Octubre. — Real orden. Estudios de un ferro*
7 de idem. — Real orden Que se devuelvan á los i ®'''’’’ ‘*®. J^^“ ‘^ Granada.

arrendatarios de portazgos las cartas de pago de sus 
respectivas fianzas

7 de idem. — Real órden. Sobre asignaturas de 
segunda enseñanza.

5 de Setiembre.—Real decreto. Mejora de cla
sificación.

Núm. 173.

el
lÜ de idem .—Circular del Gobierno, Subasta para 
servicio de bagajes.

Núm. 180.

13 do Noviembre.—Circular del Gobierno. Que 
proceda á la busca d»*l Leniente D. Baldomero 

Darnell.
se

Núm. 183.

23 de Noviembre.—Circular del Gobierno. Bajas 
y rehabilitaciones de varios Oficiales del Ejército.

Continúa la cartilla de las ventajas que tienen 
los que entran á servir y continúan en el Ejército.

22 de Noviembre.—Circular del Gobierno Mili
tar. Donativos.

23 de idem.—Circular de la Administración prin
cipal de Hacienda pública. Rectificación de errores 
cometidos en el repartimiento de la contribución 
territorial.

21 de idem.— Circular de la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del Estado. Certifi
cados de valores de propios, montes y fincas de co
mún aprovechamiento.

Núm. 186.

24 de Octubre.—-Real órden. Confirmando una 
negativa del Gobernador de Soria

13 de Noviembre.—Concurso para la provision 
de tres plazas de Inspectores provinciales de Esta
dística.

26 de Noviembre.—Circular del Gobierno. Alcal
des pedáneos.

Concluye la cartilla de las ventójas que tienen los 
que entran á servir y continúan en el Ejército.

Núm. 187.

24 de Octubre. Beal decreto. Decidiendo uns 
competencia á favor de la Administración.

24 de ídem.—-Real órden. Confirmando una ne
gativa del Gobernador de Toledo.

13 de Noviembre,—Concurso para la provision 
de tres plazas de Inspectores provinciales do Esta
dística.

13 de idem. Oposición para proveer la plaza de 
Oficial de la sección de Estadística de Orense.

13 de idem.—Examen parí) conferir una plaza 
de Auxiliar de la sección de Estadística de Cádiz 

26' ■
do á 
pedo

de idem. Circular del Goiuemo., Recordan—
los Sres. Alcaldes la remisión de noticias, res- 
á sordo-mudos y ciegos.

31 de 0ctubre. — Rea 1 decreto. Que el censo ge
neral de población se verifiqui* por empadronamiento.

22 de idem. — Real decreto. Creando una Comi
sión encargada de redactar un proyecto de Ley de 
Montes. ”

19 de ídem. Real orden. Declarando do tercer 
órden la carretera de Lozoyuela á Rascafría.

13 de idem.—Real órden. Estudios para la de
secación de ¡a Nava de Campos.

13 de idem. Otra. Idem idem idem.
6 de Octubre. —Real órden. Que sea baja defini

tiva en el ejército el Teniente D. Manuel Vacaro 
y Vázquez

11 de idem.—Real órden. Rehabilitación de! Te
niente Coronel graduado D. Joaquín Gallego y Bar- 
haza.

12 de idem. — Real órden. Para la adquisición de 
prendas y efectos necesarios en el depósito de ban- 
xlera de .Madrid.

6 de Noviembre.—Circular del Gobierno, Jueces 
4e paz. 20 de Noviembre.—Circular del Gobierno Militar.

' Relación de la antigüedad de empleos.
| 23 de Noviembre.—Circular de la Administración

91 4, i T • (principal de Hacienda pública. Sobre los repartos
orina me h “uL'/N •» I '"'«viduales do 1« contribución de ¡omacbles cui-
orma que bn de darse a los egercios para la pro-i livo y ganadería.

Núm. 176.

24 de Setiembre.—Eslracto del Reglamento de la 
Escuela de Herradores, aprobado por S M.

Núm. 181.
16 de Noviembre.—Circular del Gobierno. Pre

supuestos de! material para las Escuelas.
I- de idem. «Idem idem. Sobre indemnización 

de des novenos decimales a! Sr. Duque de Osuna.

Núm. 182.

22 de Octubre.—Rea! Órden. Confirmando una 
negativa de! Gobernador de Madrid.

Continúa !a cartilla de las ventajas que tienen 
los que entran á servir y continúan en el Ejército. 

10 de Noviembre.—Circular del Gobierno Militar.’ 
Sobre donativos á los heridos en ia campaña de 
Africa.

Núm. 184.

24

Núm. 188.

de Octubre.—-Real
competencia á favor de la

decreto. Decidiendo una 
Administración.

24 de idem.—Otro. Idem otra idem, idem.
24 de idem. —Real órden. Quo debe confirmarse 

una negativa del Gobernador de Oviedo.
24 de idem. —Real decreto. Declarando de se

gundo órden la carretera de Laredo á Onton.
24 de idem. — Real decreto. Idem idem la de Ar

chidona á Antequera.
20 de idem. Real órden. Sobre pases con ascen

so a! Ejército de Ultramar.
23 de idem. — Paeal órden. Autorizando al Jefe 

de Estado Mayor de la Isla de Cuba para que firmo 
de órden del Opilan General ia correspondencia que 
se dirija á los Capitanes generales de Distrito.

23 de idem. — Real órden. Nombrando á D. Ma
nuel de Moradillo y Talledo, Interventor general .Mi
litar.

23 de idem. Real órden. Declarando que los be
neficios de! induito de 7 de Febrero del presente 
año, son e.stensivos al Ejército y armada de las 
posí^siones de Ultramar.

29 de Noviembre.—Circular del Gobierno. Reno
vación de las Juntas Municipales de Sanidad.
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